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PRESENTE:

Sirva la presente para enviarle un cordial saludo y deseándole éxito en sus raoores que
realiza en pro de la ciudadanía jalisciense, me dirijo a usted en respuesta a su oficio no.
167l16llv que se desprende de la medida cautelar no.4312e16*lV, de fecha de.l7 dejunio de 2016, que usted tan amablemente me dirige, me permito hacerte de su
conocimiento la postura de la administración actual, 

""uró" 
de las medidas cautetares oue

mencrona en su oficio:
'/ Con lo concerniente a la primera medida cautelar, le informo que ya ha sido

avisado e informado, al médico legista del municipio de Jalostotitlán, Jajisco, para
su conocimiento y ejecución de sus medidas cautelares que amablemente nos
envía' Cabe señalar que adjunto copia de recibido del oficio dirigido al médico
legista.

'/ En cuanto a la segunda medida cautelar le informo que se estarán tomando las
medidas necesarias para solicitar el parte médico de un nutriólogo para llevar a
cabo la medida que ustedes nos proponen muy amablemente, cábe señalar que
en su momento se le estará enviando el documento que así lo acredite lo
anteriormente señalado.

'/ Y por ultimo en lo concerniente a la tercera medida cautelar le informo que tenga
por seguro de que si el interno de nombre Jose Maria Padilla Naveja neces¡ta
atencionps para su padecimiento, nosotros como autoridad municipal en lo oue
esté a nuestro alcance y dentro de nuestras facultades estaremos en la meior
disposición de ayudarlo

Con respecto a las observaciones realizadas por su visitaduria, me permito dar respuesta
a todas y a cada una de ellas, quedando de la siguiente manera:

PRIMERA.- En relación al correlativo, se informa que la Cárcel Municioal
actualmente cuenta con un reglamento interno ya actualizado a las necesidades que
demanda la poblaciÓn interna y además se seguirá difundiendo este reglamento para que
los internos conozcan sus derechos y obligaciones.

SEGUNDA.- Referente a la creación de un Consejo Técnico Interdisciplinario, me
permito informarles, que el Municipio de Jalostotitlan, Jalisco ya cuenta con un comité
denominado Órgano de Control Disciplinario de creación reciente en acta de cabildo
numero XIV de fecha de 16 de marzo del2016, cabe señalar que anexo copia certificada
por el Secretario General def punto de acueroo para su conocímiento.



TERcERA'- Por lo que se dispone el numeral tercero, permitame informarle queya se hicieron las peticiones necesarjas ante el Juez de Primera instancia y 
"on 

el Fiscalde Reinserción social del Estado de Jalisco para trabajar en coordinación en materra detraslado de reos con la intención de evitar la sobrepo'blacion en la cárcel munrcrpal deJalostotitlán Jalisco.

cUARTA'- En cuanto al mantenimiento en general de las instalaciones de la cárcelmunicipal, me permito informarle que alrededor dé cada sers meses se le da el debidomantenimiento a las instalaciones de la cárcel municipal para mantenerla en aptascondiciones de habitabilidad

rvacton con relación a la fumigación de las
to inforrnarle que efectivamentL ya han srdo
ca y se seguirán fumigando las mismas a la

SEXTA'- Por otro lado, actualmente a los reos se res suministra de productos delimpieza y las herramientas necesarias, para el aseo de Ios espacios dentro de la cárcelmunicipal, para que con ello, los internos se encuentren en un ambiente más agradable ylibre de infecciones.

SEPTIMA'- Conforme a lo dispuesto en la séptima observación, me permrtoinformarle que ya se le han proporcionado el material necesario y pertinente a los internosque se encuentran en la cárcel municipal para que se mantengan ocupados realizandodiversas actividades.

ocTAVA'- En lo que concierne a la octava observación con relación a ia creaciónoe un espacto dentro de las instalaciones o
vrsita intima a los internos, me permito i

suficiente en las instalaciones de la cárcel
hace esperando contar con su consideracl
estamos en condiciones para realizar ese es

NovENA'- El municipio actualmente trabala, para que ros rnternos pue6an tenermomentos culturales, comprometiéndonos tambien, a que esto consumado, sigacreciendo por el buen desarrollo de las personas Internas.

. . 
Sin otro particular, reitero el compromiso y la disponibilidad de la presenteadministraciÓn municipal a fin de respetar y garantizar Ia observancia de los derechoshumanos en nuestro municioio.

Atentamente
Jalostotitlán, Jalisco. A 06 de Julio del 20

"2016, Año de la Acción ante el Cambio Climático en
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